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A pesar de que nadie lo busca- 
ba, no perdió el tiempo: salió rá- 
pidamente del país. Cuando este 
15 de julio se decretó la orden de 
captura internacional en su con- 
tra, las autoridades ni siquiera 
conocían su verdadero nombre, 
sin embargo, Alberto Carlos 
Mejía Hernández (18) ya estaba 
enel extranjero. Se cree, en Perú. 
Ayer la Fiscalía Metropolitana 
Oriente, jurisdicción que lleva la 
investigación formalizada por el 
homicidio de José Reyes, conoci- 
do como “El Rey de Meiggs”, 
confirmó que el imputado aban- 
donóel paísel pasado 12 dejulio. 

“La confirmación de la salida 
se logró tras indagar los movi- 
mientos del sujeto en las horas 
posteriores a su salida desde el 
penal Santiago 1, hecho ocurrido 
el jueves 10 de julio”, comunica- 
ron desde el Ministerio Público. 

El recorrido de Mejías comen- 
z6 la misma noche en que fue li- 
berado. Caminó por los alrede- 
dores del barrio penitenciario, 
también por otros sectores de 
Santiago, hasta que abordó un 
vehículo particular hacia Iqui- 
que. Deallí, tomó un bus hasta la 
ciudad de Arica. Dos días y 
2.000 kilómetros de viajeaín no 
eran suficientes para lograr su 
objetivo, faltaba un paso más. 
Conocedores de la investigación 
aseguran que se dirigió hasta 
Chacalluta, donde cruzó a Perúa 
través de un paso irregular. 
Aunque realmente no era nece- 
sario. En ese momento Mejía era 
conocido como “Osmar Ferrer” 
y podría haber abandonado sin 
problemas el país bajo su nom- 
bre real. 

  

   

      

1 Una abogada y su llama- 
da la noche del 14 de julio 

No sería hasta dos días des- 
pués, la noche del lunes 14 de ju- 
lio, que un llamado a Jorge Soto, 
fiscal del Equipo contra el C 
men Organizado y Homicidios 
que llevó a formalización la cau- 
sa por el asesinato de José Reyes, 
alertó sobre su errónea y polémi- 
ca liberación. Al otro lado del te- 
léfono estaba la abogada Natalia 
Arrue, defensora del co-imputa- 
do Yonder Emilio Blanco Véliz, 
quien cuestionó que Mejía hu- 
biese quedado en libertad. 

Así, se abrió una segunda 
arista penal, esta vez, encabe- 
zada por la Fiscalía Metropoli- 
tana Occidente, que busca esta- 
blecer posibles delitos en las 
circunstancias que permitieron 
el egreso de Mejía desde el pe- 
nal Santiago 1. 

    

E Fiscalía pide chequeo a 
institución penitenciaria 

La tarde de ayer, la Comisión 
de Seguridad Ciudadana de la 
Cámara de Diputados del Con- 
greso realizó una sesión para co- 
nocer antecedentes sobre la libe- 
ración de Mejía. Tras dicha reu- 

NACIONAL c5 

Desde abril de 2023, se han hecho más de 13 mil solicitudes para enrolar indocumentados: 

Reconstruyen la ruta de escape del 
prófugo por sicariato y Gendarmería 
verificará identidad de reos extranjeros 
La defensora de otro imputado por el crimen de un comerciante de Meiggs cuestionó ante la fiscalía la 
liberación de quien era entonces identificado como “Osmar Ferrer”. ¿Había habido una audiencia?, ¿por qué 
se daba esta diferencia? Solo en ese momento se encendieron las alertas de las autoridades, pero la pregunta 

llegaba cuatro días después del egreso de Mejía Hernández del penal y cuando ya estaba fuera de Chile. 
  

IMAGEN DE VIDEO DE CONTIGO EN LA MAÑANA. 

NORTE.—El prófugo dijo llamarse Osmar Alexander Ferrer Ramírez, 

   

      

em 
bargo, sus huellas arrojaron otra identidad cuando ya había escapado: Alber- 
to Carlos Mejía Hernández. En la imagen, con capucha en Iquique. 

losimputadoso la ampliación de 
la detención cuando nose ha po- 
dido establecer adecuadamente 
suidentidad”. En ese marco, dijo 
que “como conse- 
cuencia de aquello, 
hoy día —y por co- 
ordinacionesconel 

    

2023 
Ese año se instruyó a los 

tó que “si se hubieran tomado 
esas huellas el año 2022 podría- 
mos haberlo cotejado”. 

El fiscal nacional planteó, por 
este motivo, una 
solicitud ante la 
instancia legislati- 
va. “Sospechamos, 

Ministerio de Justi- — fiscales pedirla prisión — particularmente, 
cia y leyes que lue-— preventivaa todo — delas personas que 
go ha aprobado el — extranjero formalizado — pueden estar priva- 
Congreso Nacio-— queno contaracon — das delibertad des- 

  

nal — se toman las 
huellas de los dete- 
nidos cuya identi- 
dad no se sabe”. Así, explicó que 
“lo que ocurre es que eso no ocu- 
rría antes del 2022, antes de que 
hubiéramos impartido instruc- 
ción y que se hubiera reformado 
posteriormente la ley”. Sobre el 
caso particular de Mejía, comen-    

  

jentificación. 
€_—_———— 

de 2022 hacia atrás. 
Podríamos even- 
tualmente tener 

preso a alguien y después nos 
damos cuenta que lo tenemos 
por prófugo. Pero simplemente 
lo tenemos pidiendo libertad ba= 
jo un nombre diferente”, afirmó. 

Así, detalló que “lo que le 
transmití al señor ministro de 

  
IMAGEN DE VIDEO 

   
     Mejía fue liberado un día después 
por circunstancias que se investigan. 
En la imagen, en el ascensor de un 
edificio, antes de huir hacia el norte. 

Justicia (Jaime Gajardo), es que 
vamos a oficiar a Gendarmería, 
probablemente hoy (ayer) en la 
tarde o mañana (hoy) en la ma- 
ñana, requiriéndole que nos en- 
víe un listado con las identida- 
des y la información sobre sus 
números de RUT o documentos 

  

de identificación de todos los 
imputados privados de libertad, 
tanto condenados como en pri- 
sión preventiva que se encuen- 

tran en centros 
de Gendarmería 
para los efectos 
de asegurarnos, 
verificar, que 
respecto a todos 
ellos hemos rea- 
lizado todas las 
diligencias ne- 
cesarias”. 

1 13 mil soli- 
citudes de 
enrolamiento 
tras cometer 
delitos 

nal concretó su 
anuncio e infor- 
mó que “ante la 

grave situación de público cono- 
cimiento que involucra al ciuda- 
dano venezolano Alberto Carlos 
Mejía Hernández, imputado y 

  

Nacional del Ministerio 
Público ha solicitado formal- 
mente a Gendarmería de Chile 
información urgente respecto de 
lasituación penal de otrosciuda- 
danos extranjeros que se en- 
cuentren bajo su custodia”. 

    

Tatuaje, 
El imputado es 
investigado por 
el homicidio de 
José Reyes, 
perpetrado el 
pasado 19 de 
junio en la co- 
mun a de Ñuñoa. 
Se difundió, 
además de su 
rostro, uno de 
sus tatuajes. 

También ayer en el Congre- 
so, el ministro de Justicia, Jaime 
Gajardo, adelantaba que “lo 
que me ha comunicado es que 
va a oficiar a Gendarmería con 
copia al Ministerio de Justicia 
para que se le entregue la nómi 
ha de todas las personas extran- 
jeras que están actualmente en 
el sistema penitenciario”. Y so- 
bre la capacidad para cumplir 
con la solicitud, agregó que 
“Gendarmería va a cumplir con 
las instrucciones que se emitan 
por parte del Ministerio Públi- 
co y actualmente tenemos más 
de 9 mil extranjeros al interior 
de nuestros establecimientos 
penitenciarios”. 

Por otro lado, sobre la instruc- 
ción de Ángel Valencia de 2023, 
añadió que “esa instrucción se 
ha hecho efectiva desde el año 
2023, en abril. El Registro Civil 
dispuso una oficina en el Centro 
de Justicia para llevar adelante 
esta instrucción del fiscal nacio- 
nal y además se ha coordinado a 
nivel nacional en con todas las 
fiscalías regionales y el registro 
civil esta acción. Eso nos ha per- 
mitido llevar adelante más de 13 
mil solicitudes hasta la fecha y 
con aquello tener registros bio- 
'métricos de los extranjeros indo- 
cumentados que están siendo 
imputados por algún delito”. 

   

  

  
  

Crece preocupación por posible expansión del crimen organizado hacia el sur del 
país, tras comprobarse que Mejía se ocultó durante dos semanas en Osorno 
  

materializados (.... como homicidios, se= 
cuestros, extorsiones y tráfico de drogas". 

Alertó que en Los Lagos "los secuestros 
se incrementaron 533%; el tráfico de dro- 
gas, 200%; las extorsiones pasaron de O a 
13 casos policiales, y aumentaron en 50% 
los homicidios. Por su parte, Biobío vio 
incrementado los asesinatos en 128%; los 

nión, el fiscal Nacional, Ángel 
Valencia, abordó el problema 
para la identificación del impu- 
tado, el que incluso fue formali- 
zado como “Osmar Ferrer”, lo 
que impidió conocer sus antece- 
dentes previos de 2022 y 2023. 

En ese sentido, recordó que 

Las dos semanas que el presunto sicario 
venezolano permaneció oculto en Osorno, 
enla Región de Los Lagos, antes de ser 
detenido por su eventual responsabilidad 
en el asesinato del comerciante conocido 
¡como el "Rey de Meiggs”, genera preocu- 
pación por la posibilidad de expansión del 
crimen organizado. 

cuenten con redes de apoyo para salir de 
las zonas donde cometen sus delitos. 

Según Pablo Urquízar, coordinador del 
Observatorio del Crimen Organizado y 
Terrorismo de la U. Andrés Bello y excoor= 
dinador de Seguridad para la macrozona 
sur, "se ha constatado la presencia del 
crimen organizado transnacional en el sur a 

como homicidios de testigos protegidos de 
causas contra el Tren de Aragua”. 

El alcalde de Osorno, Jaime Bertin (ind), 
dijo que va a "requerir información sobre si 
existen casas de seguridad en la comuna. 
para tomar las medidas correspondientes”. 

Mientras, la delegada provincial, Claudia 
Pailale, planteó que "la delincuencia y la 

   

“desde el año 2023, hay una ins- 
trucción para todos los fiscales 
del Ministerio Público, debemos 
solicitar la prisión preventiva de 

La inquietud apunta a la posibilidad de 
que bandas estén desplazándose hacia el 
sur, copando nuevos territorios, y que 

Aravés del Tren de Aragua, con presencia 
objetiva en regiones como Biobío y Los 
Lagos. Es coincidente con delitos específicos 

Según los cargos que ayer le imputó la Fiscalía de Los Andes: 

Colombiano se fugó del país tras 
internar 750 kg de droga y regresó 
para instalar laboratorio de éxtasis 
Escapó a su nación de origen para evitar responder por cargamento de marihuana que 

la PDI halló en 2021 en el doble techo de un camión. Ahora se le atribuye producir 
droga sintética bajo la fachada de una farmacia de barrio en Independencia. 

MAURICIO SILVA 

En octubre de 2021, enel peaje 
de Las Vegas, comuna de Los 
Andes, Región de Valparaíso, la 
Brigada Antinarcóticos de la PDI 
incautó en el doble techo de un 
camión % proveniente de Iqui- 
que, un total de 750 kilos de ma- 
rihuana cripy de origen colom- 
biano. Casi cuatro años después, 
la misma unidad especializada 
desbarató ahora un laboratorio 
para elaborar éxtasis enel sótano 
de una farmacia de barrio en la 
comuna de Independencia, Re- 
gión Metropolita 

Detrás de ambos hechos esta- 
ría la misma persona; un ciuda- 
dano colombiano de iniciales 
J.-A.V.E,, según la Fiscalía de Los 
Andes, que ayer lo formalizó 
tanto por la internación del car- 
gamento de cannabis intercepta- 
do en 2021 como por la produc- 
ción de la droga sintética desba- 

  

   

  

ratada en el Gran Santiago. 
“En aquella oportunidad 

(2021) se detuvo solamente al ca- 
mionero que traía la marihuana. 
Mantuvimos la investigación 
contra la organización que esta- 
ba detrás de este tráfico en reser- 
va y se reactiva el año pasado, 
cuando se detecta 
este nuevo em- 
prendimiento, el de 
las pastillas de éxta- 
sis”, explicó a este 
diario el fiscal jefe 
de Los Andes, Ri- 
cardo Reinoso. 

Según el perse- 
cutor, tras el primer 
decomiso de hace cuatro años, 
en la llamada “operación Tra- 
ding”, J.A.V.E. escapó a Colom- 
bia. La expectativa era que retor- 
nara a Chile, donde seguía vin- 
culado a negocios de fachada co- 
mo la botica que atendía a 
vecinos de calle Aníbal Pinto de 

  

CAUTELARES 
Los cuatro imputados 
quedaron en prisión 

preventiva y se fijó un 
plazo de cinco meses 
para la investigación. 
o José Contreras. 

opendencia desde 2022. 
Junto a él fue detenido 

malizado el chileno F.G. 
quien se le imputa haber actua- 
docomosu lugarteniente y tener 
participación en el tráfico de los 
750 kilos de marihuana. Tam- 
bién quedaron privados de liber- 

tadotrosdo: 
bianos que 
indocumentado: 
deacuerdo con el je- 
fe de la Prefectura 
Contra el Crimen 
Organizado Centro 
de la PDI, prefecto 

    

        

Uno de ell 
J-R.D.L.C, según la fis 
cumplía el rol de “cocinero” 
la droga sintética. El otro, 
].C.E.M., se habría encargado de 
vender las pastillas de éxtasis. 
La farmacia donde funcionaba 
el laboratorio clandestino estaba 
clausurada por no pago de pa- 

    

  

tentes municipales. 
Las órdenes de entrada y re- 

gistro de cuatro domicilios de la 
Región Metropolitana permitie- 
ron incautar 12 mil 200 compri- 
midos y más de un kilo de 
MDMA (éxtasis), 1.053 gramos 
de clorhidrato de cocaína y 480 
comprimidos de tramadol, ade- 
más de cocaína base y diversos 
medicamentos controlados e in- 
sumos químicos usados para 
elaborar esta droga de síntesis. 

Fiscal: “Conseguir 
un “cocinero” es 
bastante difícil” 

También fueron decomisados 
una máquina para elaborar las 
pastillas —a partir de los insu- 
mos que quedaban con marcas 
para dar cuenta de ciertas carac- 
terísticas de las sustancias— y 
dos vehículos de alta gama. 

“Conseguir un “cocinero” para    

secuestros, un 42%, y las extorsiones 
pasaron de O a 16 casos. Además, se han 
materializado situaciones tan complejas 

presencia de personas extranjeras que 
cometen delitos en el país se van despla= 
zando por el territorio”. 

  

    
este tipo de droga es bastante di- 
fícil. Es más, hay pocas incauta- 
ciones de máquinas de elabora- 
ción como esta, especializadas 
en comprimir y acuñar las pasti- 
las de éxtasis Esta es apenas la 
segunda vez”, dijo el fiscal. 

A diferencia de los otros dos 
colombianos, el imputado de ser 
el líder de la organización ingre- 
saba y salía del territorio nacio- 
nal en forma regular, lo que hizo 
varias veces. 

“Una vez que se va de Chile, 
permanece un tiempo prolonga- 
do en Colombia. Después tiene 
unos ingresos esporádicos a 
nuestro país y ahora este año se 
venía a instalar denuevo, con es- 
te nuevo tráfico”, dice Reinoso. 

      

   

INUSUAL. — Según la policía, el hallazgo de laboratorios con máquinas com- 
presoras de pastillas de éxtasis es poco frecuente en Chile 

—¿Por qué no se le logró dete- 
ner tras el decomiso de 2021? 
—Porque estábamos justa- 

mente investigando la organi- 
zación. Durante la investiga- 
ción fue identificado. Uno parte 
con apodos, no lo tiene total- 
mente individualizado hasta 
más adelante. 
—Quizá pensó que no había 

persecución respecto de él. Yo 
creo queesoeslo quelo motivóa 
volver a Chile, 

Los cuatro detenidos queda- 
ron con la medida cautelar de 
prisión preventiva y se estable- 
ció un plazo de cinco meses para 
la investigación. El valor de las 
pastillas incautadas se estima en 
unos $130 millones. 
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